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CONTROL DE ASISTENCIAS  
SEGUNDO PERIODO DE RECESO COMISIÓN PERMANENTE, SESIÓN 

EXTRAORDINARIA PÚBLICA, PRIMER AÑO DE EJERCICIO LEGAL DE LA LXV 
LEGISLATURA 

 

Asistencia (A);   Permiso (P);   Falta   (F).  Retardo (R) 
 
 

 FECHA 22 OBSERVACION

ES 

 NÚMERO DE SESIÓN EXT.PÚB.  

No. DIPUTADOS   

1 EVER ALEJANDRO CAMPECH AVELAR V   

2 GABRIELA HERNÁNDEZ ISLAS V   

3 JACIEL GONZÁLEZ HERRERA V   

4 LORENA RUÍZ GARCÍA V   

5 MARÍA AURORA VILLEDA TEMOLTZIN P  

6 VICENTE MORALES PÉREZ V   

7 MADAI PÉREZ CARRILLO V   

8 DAVID MARTÍNEZ DEL RAZO V   

9 MARIBEL LEÓN CRUZ V   

10 MIGUEL ÁNGEL CABALLERO YONCA P  

11 ANEL MARTÍNEZ PÉREZ V   

12 BLADIMIR ZAINOS FLORES V   

13 EMILIO DE LA PEÑA APONTE V   

14 BRENDA CECILIA VILLANTES RODRÍGUEZ V   

15 MARÍA ANA BERTHA MASTRANZO CORONA V   

16 MIRIAM ESMERALDA MARTÍNEZ SÁNCHEZ V   

17 BLANCA ÁGUILA LIMA P  

18 LAURA YAMILI FLORES LOZANO V   

19 SILVANO GARAY ULLOA V   

20 MARIBEL CERVANTES HERNÁNDEZ V   

21 SORAYA NOEMÍ BOCARDO PHILLIPS V   

22 HÉCTOR ISRAEL ORTÍZ ORTÍZ V   

23 ENGRACIA MORALES DELGADO V   

24 REYNA FLOR BÁEZ LOZANO V   

25 SANDRA GUADALUPE AGUILAR VEGA V   



 

ASAMBLEA LEGISLATIVA:  

La Presidencia de la Comisión Permanente del Congreso del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 42 párrafo segundo, 43 y 56 
fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 5 fracción I, 
y 53 fracción II de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala; 21, 92 
fracción II, y 98 del Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala: 

C O N V O C A 

A las diputadas y a los diputados integrantes de esta LXV Legislatura del Congreso del 

Estado, a celebrar Sesión Extraordinaria Pública, en la Sala de Sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado, el día 22 de agosto de 2025, convocada a 

las 11:00 horas, para tratar los puntos siguientes: 

PRIMERO. Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se reforman, 

adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Tribunal de 

Justicia Administrativa del Estado de Tlaxcala, y de la Ley Laboral de los Servidores 

Públicos del Estado de Tlaxcala y sus Municipios; que presenta la Comisión de Puntos 

Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos. 

SEGUNDO. Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se designa 

a la persona titular del Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de Justicia del 

Estado de Tlaxcala; que presenta la Comisión Especial de Diputados encargada del 

proceso para la designación de la persona que ocupará la titularidad del Órgano Interno de 

Control de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tlaxcala. 

TERCERO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 

revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Municipio de Teolocholco, 

correspondiente al periodo comprendido del 01 de julio al 30 de agosto del año 2024; 

que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización. 

CUARTO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 

revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Municipio de Teolocholco, 

correspondiente al periodo comprendido del 31 de agosto al 31 de diciembre del año 

2024; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización. 

QUINTO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 

revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Municipio de Tepeyanco, 



 

correspondiente al periodo comprendido del 01 de julio al 30 de agosto del año 2024; 

que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización. 

SEXTO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 

revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Municipio de Tepeyanco, 

correspondiente al periodo comprendido del 31 de agosto al 31 de diciembre del año 

2024; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización. 

SÉPTIMO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 

revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Municipio de Terrenate, 

correspondiente al periodo comprendido del 01 de julio al 30 de agosto del año 2024; 

que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización. 

OCTAVO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 

revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Municipio de Terrenate, 

correspondiente al periodo comprendido del 31 de agosto al 31 de diciembre del año 

2024; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización. 

NOVENO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 

revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Municipio de Tetlatlahuca, 

correspondiente al periodo comprendido del 01 de julio al 30 de agosto del año 2024; 

que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización. 

DÉCIMO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 

revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Municipio de Tetlatlahuca, 

correspondiente al periodo comprendido del 31 de agosto al 31 de diciembre del año 

2024; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización. 

DÉCIMO PRIMERO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se 

declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Municipio de Tlaxcala, 

correspondiente al periodo comprendido del 01 de julio al 30 de agosto del año 2024; 

que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización. 

DÉCIMO SEGUNDO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que 

se declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Municipio de 

Tlaxcala, correspondiente al periodo comprendido del 31 de agosto al 31 de 

diciembre del año 2024; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización. 



 

DÉCIMO TERCERO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se 

declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Municipio de Tocatlán, 

correspondiente al periodo comprendido del 01 de julio al 30 de agosto del año 2024; 

que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización. 

DÉCIMO CUARTO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se 

declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Municipio de Tocatlán, 

correspondiente al periodo comprendido del 31 de agosto al 31 de diciembre del año 

2024; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización. 

DÉCIMO QUINTO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se 

declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Municipio de 

Tzompantepec, correspondiente al periodo comprendido del 01 de julio al 30 de 

agosto del año 2024; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización. 

DÉCIMO SEXTO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se 

declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Municipio de 

Tzompantepec, correspondiente al periodo comprendido del 31 de agosto al 31 de 

diciembre del año 2024; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización. 

DÉCIMO SÉPTIMO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se 

declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Municipio de 

Xicohtzinco, correspondiente al periodo comprendido del 01 de julio al 30 de agosto 

del año 2024; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización. 

DÉCIMO OCTAVO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se 

declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Municipio de 

Xicohtzinco, correspondiente al periodo comprendido del 31 de agosto al 31 de s 

diciembre del año 2024; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización. 

DÉCIMO NOVENO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se 

declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Municipio de 

Yauhquemehcan, correspondiente al periodo comprendido del 01 de julio al 30 de 

agosto del año 2024; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización. 

VIGÉSIMO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se declara 

revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Municipio de Yauhquemehcan, 

correspondiente al periodo comprendido del 31 de agosto al 31 de diciembre del año 

2024; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización. 



 

VIGÉSIMO PRIMERO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que 

se declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Municipio de 

Zacatelco, correspondiente al periodo comprendido del 01 de julio al 30 de agosto 

del año 2024; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización. 

VIGÉSIMO SEGUNDO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que 

se declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Municipio de 

Zacatelco, correspondiente al periodo comprendido del 31 de agosto al 31 de 

diciembre del año 2024; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización. 

VIGÉSIMO TERCERO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que 

se declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Municipio de 

Zitlaltepec, correspondiente al periodo comprendido del 01 de julio al 30 de agosto 

del año 2024; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización. 

VIGÉSIMO CUARTO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que 

se declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Municipio de 

Zitlaltepec, correspondiente al periodo comprendido del 31 de agosto al 31 de 

diciembre del año 2024; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización. 

VIGÉSIMO QUINTO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se 

declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Poder Ejecutivo del 

Estado de Tlaxcala, correspondiente al periodo comprendido del 31 de agosto al 31 

de diciembre del año 2024; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización. 

VIGÉSIMO SEXTO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que se 

declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Poder Legislativo:  

Congreso del Estado y Órgano de Fiscalización Superior, correspondiente al periodo 

comprendido del 01 de julio al 29 de agosto del año 2024; que presenta la Comisión de 

Finanzas y Fiscalización. 

VIGÉSIMO SÉPTIMO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que 

se declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Poder Legislativo:  

Congreso del Estado y Órgano de Fiscalización Superior, correspondiente al periodo 

comprendido del 30 de agosto al 31 de diciembre del año 2024; que presenta la 

Comisión de Finanzas y Fiscalización. 

VIGÉSIMO OCTAVO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que 

se declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Poder Judicial del 



 

Estado de Tlaxcala, correspondiente al periodo comprendido del 01 al 31 de enero 

del año 2024; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización. 

VIGÉSIMO NOVENO. Primera lectura del Dictamen con Proyecto de Acuerdo, por el que 

se declara revisada, analizada y fiscalizada la cuenta pública del Poder Judicial del 

Estado de Tlaxcala:  correspondiente al periodo comprendido del 01 de febrero al 31 

de diciembre del año 2024; que presenta la Comisión de Finanzas y Fiscalización. 

 

 

 

Tlaxcala de Xicohténcatl, Tlaxcala, a 21 de agosto de 2025. 

DIP. LORENA RUIZ GARCIA 
 PRESIDENTA 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA CONVOCATORIA EXPEDIDA POR LA PRESIDENCIA 

DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE LA SEXAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA, PARA 

CELEBRAR SESIÓN EXTRAORDINARIA PÚBLICA, CON FUNDAMENTO EN LO 

ESTABLECIDO POR LOS ARTÍCULOS 42 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

LEGISLATIVO, Y 101 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO, 

SE PROCEDE A LA ELECCIÓN DE LA MESA DIRECTIVA QUE PRESIDIRÁ ESTA 

SESIÓN. 

 

SE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA A LA CIUDADANA DIPUTADA ENGRACIA 

MORALES DELGADO 

 

 

 

DE LA PROPUESTA PRESENTADA POR LA CIUDADANA DIPUTADA ENGRACIA 

MORALES DELGADO, RESPECTO A QUE SEA LA MISMA MESA DIRECTIVA QUE 

FUNGIÓ EN LA SESIÓN EXTRAORDINARIA PÚBLICA Y SOLEMNE, CELEBRADA EN 

FECHA DE CUATRO DE JULIO DEL AÑO EN CURSO, LA QUE PRESIDA ESTA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA PÚBLICA; SE SOMETE A VOTACIÓN. 

 

 

 
 
 
 
 
 



 

VOTACIÓN PROPUESTA 
 

 

SE DECLARA APROBADA LA PROPUESTA DE MERITO POR UNANIMIDAD DE 

VOTOS. EN CONSECUENCIA Y CON CARGO A LA PROTESTA DE LEY QUE 

RINDIERON EL 29 DE AGOSTO DE 2024, SE PIDE A LAS DIPUTADAS Y 

DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA MESA DIRECTIVA OCUPEN SU LUGAR. 

 FECHA 22 OBSERVACIONES 

 NÚMERO DE SESIÓN EXT.PÚB.  

No. DIPUTADOS 17-0  

1 EVER ALEJANDRO CAMPECH AVELAR V   

2 GABRIELA HERNÁNDEZ ISLAS V   

3 JACIEL GONZÁLEZ HERRERA V   

4 LORENA RUÍZ GARCÍA V   

5 MARÍA AURORA VILLEDA TEMOLTZIN P  

6 VICENTE MORALES PÉREZ V   

7 MADAI PÉREZ CARRILLO V   

8 DAVID MARTÍNEZ DEL RAZO V   

9 MARIBEL LEÓN CRUZ V   

10 MIGUEL ÁNGEL CABALLERO YONCA P  

11 ANEL MARTÍNEZ PÉREZ X  

12 BLADIMIR ZAINOS FLORES X  

13 EMILIO DE LA PEÑA APONTE V   

14 BRENDA CECILIA VILLANTES RODRÍGUEZ V   

15 MARÍA ANA BERTHA MASTRANZO CORONA V   

16 MIRIAM ESMERALDA MARTÍNEZ SÁNCHEZ X  

17 BLANCA ÁGUILA LIMA P  

18 LAURA YAMILI FLORES LOZANO V   

19 SILVANO GARAY ULLOA V   

20 MARIBEL CERVANTES HERNÁNDEZ X  

21 SORAYA NOEMÍ BOCARDO PHILLIPS V   

22 HÉCTOR ISRAEL ORTÍZ ORTÍZ V   

23 ENGRACIA MORALES DELGADO V   

24 REYNA FLOR BÁEZ LOZANO V   

25 SANDRA GUADALUPE AGUILAR VEGA X  



 

 

 
 
 
 
 
 

ñLA SEXAG£SIMA QUINTA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA, SIENDO LAS 11 HORAS 

CON 17 MINUTOS DEL DÍA 22 DE AGOSTO DE 2025, ABRE HOY LA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA PÚBLICA, PARA LA QUE FUE 

CONVOCADA POR LA PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN 

PERMANENTEò. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



 

PRIMERO. Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tlaxcala, y de la 

Ley Laboral de los Servidores Públicos del Estado de Tlaxcala y sus Municipios; que presenta la Comisión de 

Puntos Constitucionales, Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos. 

 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 



 

 

EN VIRTUD DE LA VOTACIÓN EMITIDA EN LO GENERAL Y EN LO 

PARTICULAR, SE DECLARA APROBADO EL DICTAMEN CON PROYECTO DE 

DECRETO; EN CONSECUENCIA, SE ORDENA A LA SECRETARÍA ELABORE EL 

DECRETO Y AL SECRETARIO PARLAMENTARIO LO MANDE AL EJECUTIVO 

DEL ESTADO PARA SU SANCIÓN Y PUBLICACIÓN CORRESPONDIENTE. 



 

 

 

 

 

DISPENSA 

SEGUNDA 

LECTURA 

VOTACION 

EN LO 

GENERAL 

VOTACION 

EN LO 

PARTICUL

AR 

No. DIPUTADOS 21-0 20-1 20-1 

1 EVER ALEJANDRO CAMPECH AVELAR V  V  V  

2 GABRIELA HERNÁNDEZ ISLAS V  V  V  

3 JACIEL GONZĆLEZ HERRERA V  V  V  

4 LORENA RUĉZ GARCĉA V  V  V  

5 MARÍA AURORA VILLEDA TEMOLTZIN P P P 

6 VICENTE MORALES PÉREZ V  V  V  

7 MADAI PÉREZ CARRILLO V  V  V  

8 DAVID MARTĉNEZ DEL RAZO V  V  V  

9 MARIBEL LEčN CRUZ V  V  V  

10 MIGUEL ĆNGEL CABALLERO YONCA P P P 

11 ANEL MARTĉNEZ P£REZ V  V  V  

12 BLADIMIR ZAINOS FLORES V  V  V  

13 EMILIO DE LA PE¤A APONTE V  V  V  

14 BRENDA CECILIA VILLANTES RODRĉGUEZ V  V  V  

15 MARĉA ANA BERTHA MASTRANZO CORONA V  V  V  

16 MIRIAM ESMERALDA MARTĉNEZ SĆNCHEZ X X X 

17 BLANCA ĆGUILA LIMA P P P 

18 LAURA YAMILI FLORES LOZANO V  EN 
CONTRA 

EN 
CONTRA 

19 SILVANO GARAY ULLOA V  V  V  

20 MARIBEL CERVANTES HERNĆNDEZ V  V  V  

21 SORAYA NOEMĉ BOCARDO PHILLIPS V  V  V  

22 H£CTOR ISRAEL ORTĉZ ORTĉZ V  V  V  

23 ENGRACIA MORALES DELGADO V  V  V  

24 REYNA FLOR BĆEZ LOZANO V  V  V  

25 SANDRA GUADALUPE AGUILAR VEGA V  V  V  

votación del Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones 

de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Tlaxcala, y de la Ley Laboral de los 

Servidores Públicos del Estado de Tlaxcala y sus Municipios; que presenta la Comisión de Puntos Constitucionales, 

Gobernación y Justicia y Asuntos Políticos. 
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SEGUNDO. Primera Lectura del Dictamen con Proyecto de Decreto, por el que se designa a la persona titular del 

Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tlaxcala; que presenta la Comisión Especial 

de Diputados encargada del proceso para la designación de la persona que ocupará la titularidad del Órgano Interno de 

Control de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Tlaxcala. 

 


